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Carta de fecha 3.7 de ma=dc lr)',V diririda el Secretcrio General por W-P -A-d---- 
el Representante Permarcntct de'L LZ5crr;o ante las Naciones Lzdas 

Tengo el honor de adjuntar a la presente un eiemplar de la resolución sobre 
el Ebano aprobada en la Décima Conferencia de Miuist~os de Relachnua Exteriores 
de 1.0s Estados fsl&nicos, celebrada en Fez, &rruecos, del 8 al 1% de mayo de 1979. 

Le agradecerla que hiciera distribuir esa resolución como documento oficial 
de.la Asamblea GeneraI, en relación con el tema 25 de la lista preliminar, y como 
documento del Consejo de Seguridad. 

(FirmaRo) Ghassan TUENI 
Embajador 

Representante Permanente 
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ANEXO 

La Décima Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados 
Isl*ticos, celebrada en Fez, Reino de Marruecos, del 8 al 12 de mayo de 1979, 

Recordando los principios y estatutos de la Organización de la Conferencia 
Islá&a y de la Carta de fas Naciones Unidas, 

Observando con grave preocupa_ci¿k que continúan la política agresiva de 
Israel. contr&l Líbano en general ,ycontra el Líbano meridional en Particular, 
y el persistente bombardeo de sus aldea S, y tomando nota de la negativa de Israel 
a 8pliCRr las resoluciones 425 (19Y3), k% (1978) y 444 (1979) del Consejo de 
Seguridad, en las que se insta a que se restablezca la autoridad de la edminis- 
tración libanesa en el Libano meridional y se cumpla el mandato de la TNUL, 

Considerando que la agresión israelí centra el Líbano meridional COnStitWe 

una amenaza a la paz internacional. y a la seguridad en el Críente Medio y en el 
mundo, 

1. Declara su apoyo a la unidad del Libano, su territorio y su pueblo, 8 
la independencia del Líbano, a su soberanía y su voluntad de ayadar al Estado 
libanés a que recupere y eJerza su autoridad en todo su territorio; 

2, Condena en&gicamente los actos de acrcsión y violencia cometidos por 
Israel en el Líbano, en particular en la región meridional: 

3. Exhorta a las organizaciones internacionales a que adopten las medidas 
necesarias para poner fin de inmediato a estas graves agresiones, insta al Consejo 
de Seguridad a que cumpla con sus responsabilidades respecto de la aplicación de 
SUS resoluciones relativas al Líbano meridional, e ins-ta además a los Estados del 
mundo a que adopten una posición firme respecto de estos actos de agresión Y 
apliquen las sanciones previstas en 1s. Carta de las Jacioncs Unidas. 

-e-m- 


